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En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 

 
Sería el caso, de tener por contestada la demanda, por parte 
del comunero demandado señor ÁNGEL AUGUSTO OÑATE 
GUTIERREZ, y por consiguiente el reconocimiento de la 
personería para actuar a la señora apoderada judicial que ha 
designado como tal. Sin embargo, a ello, por ahora, no 
procede el Despacho, habida cuenta que se hace necesario 
ejercer un control de legalidad a partir del contenido del auto 
admisorio de la presente demanda, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 132 del C. G. del P., lo cual se hace de la 
siguiente manera:  
 
1o. El presente asunto, da cuenta de una acción verbal 
declarativa especial de división por venta ad Valorem de bien 
común, tal y como lo señalan las normas contenidas en el 
Capítulo III del Título III de los Procesos Declarativos 
especiales del C. G. del P., y en consecuencia, aplicables las 
normas procesales de los artículos 406 y siguientes de dicha 
codificación.  
 
2o. La demanda fue admitida por auto de fecha 30 de 
septiembre de 2021 y corregido a su vez por auto de fecha 22 
de noviembre de la misma anualidad. 
 
3o. Empero en el primero de los proveídos, se indicó de 
manera errada involuntariamente por parte de este 



Despacho, que el traslado de los comuneros demandados era 
por el término de veinte (20) días, contrariando así lo 
dispuesto en el artículo 409 del C. G. del P., que, señalada 
para este tipo de procesos, un término de diez (10) días. 
 
4o. De otro lado, se advierte que, la notificación que de tales 
proveídos se le hiciera al mencionado comunero demandado 
señor ÁNGEL AUGUSTO OÑATE GUTIERREZ, de manera 
personal y en este estrado judicial, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 291 de la misma codificación, lo fue en un día 
calendario INHÁBIL, es decir, el día 3 de abril de 2022 (día 
domingo), contrariando lo dispuesto en el artículo 106 
ibidem, ya que ni la ley (arts. 291 y 292) autorizan este tipo 
de notificaciones en horas inhábiles, ni tampoco el suscrito 
juez así la autorizó.  
 
5o. Por tal razón, y en aras de proteger el derecho de defensa 
y contradicción de las partes, así como rendirle culto al 
debido proceso judicial que debe imperar en toda actuación 
de esta índole (art. 29 d la C.N.), se corregirá de un lado, el 
término del traslado de la demanda otorgado a los 
demandados en el auto admisorio inicial de fecha 30 de 
septiembre de 2021, para indicar que, el mismo, lo será por 
diez (10) días hábiles siguientes a dicha notificación; y de 
otro, de dejará sin ningún valor ni efecto, lo actuado a partir 
del acto de notificación surtida al demandado ÁNGEL 
AUGUSTO OÑATE GUTIERREZ, para disponer lo pertinente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: EJERCER control de legalidad a la presente 
actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del C. 
G. del P., y lo señalado en precedencia.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 286 ibídem, CORREGIR el término del traslado de la 



demanda otorgado a los demandados en el auto admisorio 
inicial de fecha 30 de septiembre de 2021, para indicar que, 
el mismo, lo será por diez (10) días hábiles siguientes a dicha 
notificación, y no por veinte (20) como allí se indicara.  
 
TERCERO: DEJAR sin ningún valor ni efecto, lo actuado a 
partir del acto de notificación personal surtida al demandado 
ÁNGEL AUGUSTO OÑATE GUTIERREZ, de fecha 3 de abril 
de 2022. En su lugar, DISPONER nuevamente la realización 
secretarial de dicha notificación personal, la cual debe 
realizarse en día y hora hábil, para lo cual se le remitirá una 
comunicación al señor OÑATE GUTIERREZ, a fin de surtir la 
misma, y dentro de ese nuevo término ejercitar su derecho 
de contradicción.   
 
CUARTO: A la totalidad de los comuneros demandados, se 
les deberá notificar conjuntamente el contenido de los autos 
de fecha 30 de septiembre y 22 de noviembre de 2021 y de 
este proveído, dejándose las constancias al respecto.  
 

 Notifíquese. 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 
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